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TINIVERSID,{D
TÉCNICA DE MANABÍ

Portovie.io, 15 de mar¿o de 2017
Of. No. 0845 R-UTM

Econom¡sta

Carlos Navas Villalba
Arcctot de Admlnlsa¡Élón dc fotcnb Humoto
Ciudad

De mi consideración:

Tengo a b¡en remitir copia del Segundo Contaro Colec-tivo de Trabajo celebrado entre la Universidad
Técnica de Manabf (u.T.M.) y el comité único de Trabajadores obreros de la universidad récnica de
Ir4anabí, donde constra la firma y rúbrica del Ab. José Herrera Falcones en calidad de oirector
Regional delrrabajo y servicio Público de portoviejo, y el Dr. Leonardo Berrezueta carrióñ M¡nistro
de Trabajo.

En r¿zón de lo antes manifestado, la universidad Técnica de Manabí se obligó con los
trabajadores/obreros amparados en el mismo, a cubrir ciertos beneficios soc¡ales de conformidad a
los acuerdos alcanzados y plasmados en er contrato colect¡vo cuyos términos son rey para ras partes.

Ante ello, se dispone a la Dirección a su cargo en conjunto con la Direcc¡ón Financiera tomen y
eiecuten las acc¡ones con el objeto de cumplir con lo est¡pulado en el Contr¿to Coletivo en réferenc¡a
de exist¡r d¡spon¡blidad presupuestaria para el efecto.

Atentamente,
PATRIA TECNICA Y CUTTURA

RECTOR (el

RECTORADO
I'irt,'ri(jo, U¡n¡l,l - rc¡¡"dor

DIR: Av. Urbina y Che Guevara
APARTADo:82 TELEF:(05) 263561 1

FAX.(05) 2651-569 EXT. 111-115
E{lAlLxectorado@utm.edu.ec

cNtci

I,A ,{CREDTTACIÓN
ES COilIPRO}IISO

DE TODOSwww.utm.edu.ec
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CAPITULO II
DISPOSICIONES FUNDATTENTALES, RECONOCIMIENTO, ALCANCE

JURtDtCO Y OOMtCtLtO

ARTICULO 4.' RECONOC¡MIENTO ' Para efectos del presente Contrato Colectivo, Ia Universidad Técn¡ca
de Manabi, reconoce al S¡ndicato de 'Trabajadores Obreros de la Univers¡dad Técn¡ca de Manabí,
organizac¡Ón que representa a los trabajadores srndicalizados, en consecuencia tratará y resolverá con el
Empleador o su representante, cualquier reclamo relacionado con Ia ap¡icac¡ón, cumplimiento, interpretación
o reforma de las dispos¡c¡ones de este contrato, o cualquier otro asunto relac¡onado a las relac¡ones obrero _
p,aicnaies.

SEGUNDO CONTRATO COLECTIVO.DE TRABAJO CELEBRADO ENTRE LA UNIVERSIDAD TÉCNICADEMANABí(u.r.*.,r'o*L..?.rTJff 
?.Jl"É;ó}.-,ñilil;il;J&;üi,-oélera

Enla ctudad!e Portoviejo. a los ve¡nte días del mes de Dlciembre de dos mii díeciséis, a las .11H00, ante elseñor Dr. LEONARDO BERREZUETA CARR|óN, Ministro áer rrabajo. y senor Aüg. Jbse ntcanooHERRERA FALCONES, Directcr Regionat dej_Trabajo y Serv¡cio púbt¡co de portov¡rjo,-Jorpar"""n por ,n"parte, ia i"in¡versidad Técn¡ca de ManabÍ, u.] lvl.; reáreientada legalmente por el Señor tngáni"ro vICENTEFELIX vEllz BRlol'JES, en su cál¡dad de Rector, óonforme consia en eí documenio que se agrega comodocumento habil¡tante; y por otra parte el Com¡té Central Unico de Trabajadores ooreréi ¿á-1, Úri;ilü;;
I*y:,§,:r!i _qrre 

ro intesran ros sisu¡entes Miembros oei com¡teiántraiú;;;;; r;;;j.dores de ra
UNIVETSIOAO ICCNICA dE MANAbi, WLSON RENEE PINARGOTE R'VAS, JORGE ENRIAUE PRIAS
gyJl_É¡REZl cARLos JULro cEDEño ceorNo.tse ÁübEru ósiñóÁlldsr'ñrruE'üÉüz prNCAy,
MANUEL JACINTO LOOR CASTRO, ROBERTH OSWALDO VELMQUEZ RIVAS, FRANCISCO ARTEAGANlEVEs, PAULO FILEMON VERA MARIN, los mismos que de conform¡dad a la Asamblea Generat ordinaria
Del'30 de Agosto dei 2013 están deb¡damente autorizados: cuyos nombramientos y funciones constan al finalde este instrumento, convienen en celebrar el presente sEGUÑDo coNTRATo c'olrcrvo DE TRABAJO,
DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES ARTICULOS:

. ,- l.l

CAP|TULO I
OBJETO, AMBITO DE APLICACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL

ARTicULo l.- oBJETo DEL coNTRATo.- El presente contrato cotectivo tiene por objeto regutar las
modalidades y cond¡c¡ongs de trabajo, a másde los beneficios económ¡cos que pos.en las y los traba¡adores
de la UNIVERSIDAD TÉcNlcA D_E MANABi, (u.T.M)., quienes se encuentran representados a través delslNDrcAro úuco oE TRABAJADoRES oanrnos'óe'lÁ uñlvrnsrono ieiñicn óe-üÁNnai

ARTiculo 2.' ÁMBlro DE APLICACIóN DEL coNTRATo coLEctlvo.- Las partes coovienen en que tás
estipulac¡ones del presente Contrato Colectivo de Trabajo AMPARAN a todos las y los trabajadores
amparados bajo el Cód¡go de Trabaio que se cons;deren estábles, que actualmente se hafan laborandir en la
Univers¡dad Técntca de Manabf, U.T.M.

ARTÍCULO 3.- REPRESENTACIÓN LEGAL.- Pafa los efectos Judiciates o Exlralúdiciales derivados de tas
Relaciones Labo|al€s entre ¡a UTIIVERSIDAD TÉCNICA DE MANABí, U-T.M. y sus TRABAJADoRES, Ia
representación legal de Ia Universidad Técn¡ca de Manabi, la ejercerá el Seáor lngeniero Vicente Veliz
Br¡ones, RECTOR DE LA UNIVERSIDAD TECNICA DE MANABI, o quien lo subrogue Je acuerdo a la Ley, ypor otra parte las y los trabajadores debidamente representáos por et itNDtcRro uNlco DE
fRABAJADORES OBREROS DE LA UNIVERSIDAD TECNICA DE MÁNAB| a través de su Secretario
General lng. Renée Pinargote R¡vas.
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ARTTCULO 5 - NUMERO DE TRABAJADORES,- para ros electos coniemprados e, el nrt. ,oo r", 
"6,1,no

del rrabaJo, el Empleador decfara que el número oe traoáladores que laboran en ¡a un¡versidad récn¡ca deManabí es de 218 trabajadores que según sús funciones sé amparan en er cód¡go de Trabajo.

ARTicuLo 5 - coNDlcloN EsPEclAL.- El presente contrato cotectivo de trabajo establece las cond¡c¡onesa.las q.ue desde su vrgencia, quedan sujetos ios contratos ¡nd¡v¡duales, s¡n perjuicio de los derechos y demásdisposiciones legales vigentes o que se dictaren en beneficio de Ios trabalaáorás sindicaliiados o no.

DURAcroN, vrcENcrA, oo*orriit?It!orl!,.,oor, y J'RNADA LAB.RAL.

ARTícuLo 7'- DURACIóN 
-DEL 

CONTRATO.- EI presente contrato colectivo de Trabajo tendrá unaduración v vigencia de dos años. contados a partir o'ur p¡r"r.J"'"n;;;r-;; jo'. Áii?*¡.e¡q rzorolhasta ef 31 de diciembre der 
.dos mir d¡ec¡ocho lzor a¡.' er cor¡i¿ c"niái un¡"o 

-J" 
iráü1"0or", o" r,universidad Técnica de Manabi, presentar¿ con ¡loventa oás con anticipación a la fecha de su vencim¡ento,

al. lnspector del rrabajo de esta c¡udad, el anteproyecto Jel tercer iontrato col""tivo pá que por suintermedio se notifique a la parte empleadora ¿e ta i.JniersioJ récnica de Manabi, para que dentro del plazode quince dias, se inicie su negociación. d¡scusión. ,p.br.ón y suscnpción oe maneia qr! sea suscr¡toantes del vencim¡ento del presente contrato.

Las partes contfatantes declaran que, en ca§o de no suscribirse él Tercer contrato colectivo de Trabajohasta la fecha de terminac¡ón der presente, seguirá vigente er actuar, y que, una vez suscrito e¡ nuevocontrato, los beneficios pactados entrarán en vigeácia a pártil. de la suscriplión del nuevo Contrato colectivo.

ARTICULo 8'- ESTABILIDAD.- La Universidad Técnica de Manabi, garantiza Ia estab¡lidad de todos y cadauno de ros trabajadofes amparados por er presente contrató colectivipor er t¡empo ¿e oos ános.

El empleador reconocerá a favol de los trabajadores ia indemnización establecida en ta Leglslacion Laboralv¡gente, más los derechos que.le.corresponáan por er tiempo totar de estabiridad conten¡dá ;;'ñ1";ücontrato colectivo, cuando se hubiere producido despido intempestivo, es decir, sin observar et debidoproceso, Esios beneficios no podrán exceder de lo establecido en el artículo 1 del Mandato Cbnstituyentá
numero 4

Durante el lapso de establlidad. indicado, la Unrversidad no podrá despedir nt desahuciar a sus trabajadores;
sin embargo, podrá hacer uso de sus dereóhos de conformiáad a los éstablecidos en el Cód¡go del Tiabajo yprev¡o visto bueno concedido por el lnspector de Trabajo competente, en todo caso la Universidad secompromete a respetar la e§tabilidad y a discutii previámente con el Sind¡cato único de Trabajadores
Cbreros de la Universidad Técnica de Mánabi, antes de proceder a désahuc¡ar o solicitar el visto bueno, y al
efecto, notif¡cará al s¡ndicato, para que se proceda á ionvocar af Cbmité Obrero patrbnal éi mismo que
conocerá, d¡scutirá y resolverá, sobre todo pedido de visto bueno que se presente, en el plazo de (10) Diez
días, buscando s¡empre encontrar una fórmula de conciliación y una solución al problema en aras de
sostener la estab¡¡idad det trabajador y de propenderal beneficio dita lnstitución empleidorá.

La Universidad Técnica de Manabí, conscibnte de la ¡mportancia de la clase trabajadora. ha garantizado y
garantjza la estabilrdad de sus trabajadores reconociéndoles todos los derechos cónsa§rados en la
ConstituciÓn de la República, en la Ley Laboral, Mandatos Constituyentes y el presente Contratá Cotectivo.

ARTlcuLo 9.- PAGO DE lNDEMNlzAclÓN PoR DESP|Do tNTEMpESTtvo.- La universidad récnica de
Manabí no podrá dar por terminadas las relaciones laborales con ninguno de sus trabajadores y por nlnguna
causa, que no sean las determinadas en el Código del Trabajo y previo el trámite tegat cb¡espoád'iente.

S¡ hubrese vlolado estas disposiciones pagará en drnero efectrvo sin pe4uic¡o de ios demás derechos y
beneficios que establece el código del Trabájo, equivalente a veinticuatro máses por despido intámpest¡vo.

ARTICULO 10'- JoRNADA DE TRABAJO.- La jornada diária del traba.to será de ocho horas hasta un¡iáxir'ro de 40 hoias sema.rales de acuÉrdo a lo eiiablec¡do en ei ,a.ri. 47 d;i Cód¡go rjel Trabap, cr.rníorme alos horarios y turnos que establece la Unidad de Admin¡stración del Talento H-umano de á universidad
Técnica de Manabí quien hiciere sus veces en concordanc¡a con las neces¡dades Institucionales, horarios
que serán exhib¡do§ en fuqar visible de la mencionada Unidad. El cambio de horario y turnc deberá

¡
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1:!ñ:*t can el plazo de '15 dias de anticipación, sal'o c3sos excepcronates en emergencias ¡nst¡tuc¡onayes.desastre y otros eventos de carácter rrirrri ;"1;;;;;; just¡f¡cados por er empreador, en er cúar ranotificac¡ón de cambio de horario y tur¡o oe iraoi[-." i"áriir¿ de manera ¡rruoüiJ tá. ¡orar¡os y turnosserán debidamente autorizados po; b oireccron nlg;n"iJ"irr"u"¡o y servicio eonic-o jJirortoriu;o

ARTICULO 11-- PAGO DE HORAS SUPLEMENTARIAS O EXTMOROINARIAS.- La Universidad Técnicáde Manabi, se compromete a pagar a los trabajadores quá t"oor"n horas suplementarias o extraordinariascon los respechvos recaroos quJta tey 
"tt.oiuá". 

Ju-¡sü maoea pagaráer crento por ciento de recargocuando se rabore en o¡as iestiv'os. 
^sabá;;;;;;;ü"'ilionrormrojo óor, 

"in,r-si. 
,irr",á, a¡ der códisodel rrabajo' siempre que las mismas se encuentren?eb¡damente pranificadas, programas y se cuente con Iadisponibilidad económica suficiente para qr"i" ü"^"r""'iil¡o, 

"gr""o, 
arpremenrarios y/o extraordinarios.

De conformidad con el Art 55, numelal 1) del codigo del rrabajo, las horas suplementar¡as no podrán

ilffi:: " 
cuátro al día, v de doce a la ."rrr", i"uí"n-ir .rro ¿" excepc¡ón ¡r;r;sü ;; er cód¡go der

c-on las excepciÓn establecida en el incjso 2do del artÍculo 50 del codigo del rrabajo, que se ref¡ere a lacompensación para el descanso fozoso en los 
"rao" "oro"Loa 

por la UATH.

RÉGTMEN DE REMUNERA.,o*, .,i#il3!o/1.*.r,",o, co*pLEMENrARros.
ARTíCULO 12.- EQUTDAD REMUNERATTVA.- La Universidad 

. 
Técnica de Manabí, para er pago deremuneraciones respetará er principio de ra antiguedao áe sr.lraoa¡aoorei, r,rnc¡""".1ü Jrrpl"

ARTiCULO 13'- lNcREft'IENTO DE REMUNERACIONES.- Pare la aplicación de este artfcrrto, tas partes¡ntervinientes se comprometen a entreger y recibir el pagú del incremento de las remuneraciones, conformelo determinan las tablas esüpuladas por el Minister¡o'dJ Relaciones Labofales, a partir del conocimiento yval¡dación de la respectiva reforma instruida por el órgano Rector de Finanzas públicas, MinisterÍo deFinanzas.

ARTiCULO 14'- DE LAS REMUNERACIONES MENSUALES UNIF|CADAS.- Las y tos Trabajadores de ta

:,¿:ff:,;:"I;?r 
de Manabi percibirán rrilurrnáÁ"ronás de conformrdao 

" 
lá t"ul, qu"1e adiunra ar

ART|CULO r5.- RETUUNERACTONES ADTCTONALES.- Er pago de ra Décima Tercera y Déc¡ma cuartaRemuneración, se computarán de acuerdo a ro preicrlto án'los Art¡culos 32g de la constitución de laRepública y los artÍcuros 111 y,113. oer cooijo'oá-iiÁjo ,arores que serán pagados en ras fechasestablecldas en el refer¡do marco legal.

ARTÍCULO 16'- BENEFICIoS soclALES.- La Universidad récn¡ca de Manabf , se compromete a entregar atodos y cada uno de sus trab4adores amparados loi "itu "ontr"to 
colectivo los siguientes subs¡dios,establecidos por el Ministerio de tielaciones t-"oor"r qru ." puúl¡ca anuahente en el Registro oficial:

a) suBslDlo FAñIILIAR.- La Universidad Técnica de Manabi, pagará por concepto de subsidiofamil¡ar, la cantidad del I o/o del salario bas¡co unificado del trabajador en general por cada hüa o hijohasta los dieciocho años de.edad; además se palará eáe subs¡áio a Iós rr¡as y/o hijos
d¡scapacitados de cualquier edad, pagaderos mensualme'nre.

b) suBslDlo DE ANTIGÜEDAD.- Por concepto de subs¡dio de antigúedad. LA uNtvERStDAD
reconoce y se obliga a pagar a favor de sus trabajadores-a partrr dei tercér año de labores, et o 25%de la remuneración mensual unificada conforme d oetemi¡ná ál o*r.iá g*rrrá-tidi'éin pe¡uicio
de lo enterior. el subsidio.de antigüedad el mismo que se pagará conb-rme lo pactado libremente
ent¡'e las partes Para el cálculo dá este subsidio se áns¡oeiaá el tempo ¿e servrcio Jái rabajador
de Ia fecha de uniñcación de su remuneración y será pagado desde la fecha de '/igencia del Decreto
Ejecutivo en adelante. Para este efecto se apticára to Ois[uesto en ArtÍcuto 1.2.17 de este Decreto.

\t



c) sERVlClo DE TRANSPORTE.- La Universidad rácn¡ca de Manabí, podrá prestar et serviciode transporte a sus trabajadorer, 
"onfonn"l;;;;;;; estabfec¡das por ra Diücción' nom¡n¡strativa, ysofo en el evento de ser imposiote pror*¿;"i;;;; de transporte se pagará el varor de usD 0,s0cincr-ienta centavos de dólar, po, óaoa*Jia-rJ-o,Já coniorr! ar Rculrol ri¡¡n,"i"rái MRL-20i 3 -

d) sERVrCro DE ALTMENTACTóN.- 
-La -U,¡iversidad récn¡ca de Manabí, se compromete apagar por cada trabajador.el valor de us{4,00 o&¡otares. por cada oi" aoáiri", 

".1"r 
adic¡onal asu remuneraciÓn men-sual uniflcada; valo? que será entregado mensuarmente al trabalador, en élcaso de que no se propo[c¡one este servicio.

lRlícuro 17'- ROPA DE TRABAJO.- La ijn¡vers¡dad récnica de Manabí, entfegará a todo§ sustrabajadores la ropa de trabajo de acuerdo a lo .iér¡".t","'" '

a) Proporcionará anuaimente los unjformes o ropa de trabaio de la pad¡da designada pafa este objeto,la compra de ropa de trabajo de or.n" ári¿i, I e rearf.atá previo er ristado que eraboraráconiuntamente las partes de aóuerdo a r, pioroirc i" o,ahos presupuestos para el efecto se tormaráuna com¡sión obrero patron¿r para ra respectiva 
"oq'r,.iaion 

Ropa de,rabajo que estará compuestade acuerdo al trabajo específico qr" oe".i.rr" 
".jJii"o"¡"Ao,

b) 
.La 

fopa de traoajo pu.:1-.:g, año será eraborada por materia pfrma Ecuatonana y de confecc¡ónNac¡onal' preferentemente por artesanos ."rin.uo*láry" techo de negociación estará establecidoen $169.00 USD por trabajaior o traba¡aoora pá, 
"rjl án;.

ARTICULO 18,- BENEFICIO POR RENUNCIA VOLUNTARIA PARA ACOGERSE A LA JUBILACIÓN.. LASy los trabajadores de la un'ver-sidad récn¡ca oa u"nrti qu" presentaren su renuncia voluntaria paraacogerse a los beneficios de irlbrlac¡ón universal o po, r"nuriL voruntar¡a, tendrán derecho a percrbir unarndemnrzacrÓn equ¡/alente a slete 1z¡ satar¡os ¡¿s¡cls unii¡"áio, ¿ul rabajador privado por año de serv¡c¡o,y hasta un monto máximo ¿e Dosciántos DÉ (r 1ól;;,";;;.Jas¡cos unÍficados der trabajador pr¡vado, talcomo lo establece er inciso 2 del articulo a ¿"r [¡inoáo éonltit,iy"nt" No. 2, pubricado, inoJmnizacrones quedeberán estar inmersa dentro de la planrficación 
""rri 

qr" 
"i".]u" 

Ia univers¡dad récnica de Manabí, rubrosque deberán ser cancerados ar kaba.iador 
", ,;;ü¿-;;';;or a treinta días una vez que presente radocumentac¡ón correspondiente.

ARTíCULO rg'- ¡uelLncrÓN 
'ATRONAL.- 

La Univers¡dad récnica de Manab¡, se compromete a pagar atodos y cada uno de ros traba¡adores amp"r"oos po¡. 
"t fr"senü 

"ontrr,o 
corectivo, Ia jub¡facrón patronar, deconrormidad a ,o estabrecrdo jn el art¡culó zr6 oé,"Coolgi ;;iii.urt"

ARTíCULO 20.- vrATrcos y SUBSTSTENCTAS.- para efecto de pago de viáticos y subs¡stenc¡as serealizará de acuerdo a lo establec,ido en el Acuerdo rvr¡nirlrJ-¡i; mnL -201a-olog7, pubticado en et Registrooficlal N" 11, de 10 de junio der 2013, 
"rp"oiao 

poiei ü;;;i;;"1" Reraciones Laborares.

CAPITULO V
PERMISOS, LICENCIAS Y VACACIONES.

ARTíCULO 21" DE LOS PERMISOS - La Universidad récn¡ca de Manabi podrá conceder permisosremunerados de hasta 8 dÍas a las y los trabaladores en toi ,ijri"ntu. .aro.,
a) Por fallecimiento, del cónyuge y/o conv¡viente con que haya formado sociedad de hecho, o de suspanentes dentro der seorndá gádo.de .onirngrini,¿;o' ,in¡aro. 

"r 
tr"Lái.o.L.árp-ie'áciro a tresdias de permiso remuñerado 

-para 
i" 

"rri 
oáo'# prJrlntar la respectiva partida dé defuncrón que

. . deberá ser presentada hasta los s oias aeipulia! !u-iuint"grob) Por eniermedaci leve c incapacidad fisica quá l" lrpár¡oi¡¡t" ei desarrollo de sus aci¡vidades detrabajc ce manera tempcrar, cet]r¡arnente,]ü¡fú; ;;; er respectivo ce¡1iflcadc mécico cxpeoioopor un facultativo del lnstituto ae seguriaaa'§ái¡"1. uio r. tr"¡rl"aora tendrá derecho a c¡nco dias depermiso remunerado



.i
c) Para.cuidado del cÓnyuge o conviviente legalmente reconocido, o hras o hljos con enfermedádes

catastrof¡cas o d¡scapac¡dades severas debidamenfe comprobadas (CbNADIS) y certiftcadas por el
fecultativo correspondiente, dos horas diarias.

d) Para atenciÓn méd¡ca especial¡zada en unos de los hospitales del instítuto Ecuatoriano de Seguridad
Social, hasta dos horas, en caso que la o el trabajador deba trasladarse a uno de estos centros
ubicados en la Ciudad de eulto o Guayaquíl hasta doi días.e) La Universidad Técnic¿ de Manabi, se compromete a dar cumplimiento a lo establecido en el
numeral2T del Art. 42 det Cód¡go de Trabajo Vigente.

0 Para la atenc¡Ón de llamados jud¡ciales hasta 4- horas, previa just¡ficación correspondiente, como to
establece el art 42 numeral 9 del Cód¡go de Trabajo.

Los permisos señalados anter¡ormente deberán ser sol¡citados oportunamente a tfavés de su
inmediato superior, el cual deberá remitir a la unidad de admin¡strac¡ón del talento humano para
proÓeder a su concesión, salvo el caso de los numerales a) y b) que serán just¡ficados al momento de
su rerntegro con er certiflcado médico extendido por ei profesional médico d-er IESS.

Las y los trabaiadores podrán requerir permisos con cargos a vacac¡ones para asuntos particulares. a
traves de su inmediato super¡or el m¡smo que deberá sei avalado por el ésponsable oe ta Un¡dad de
Admin¡stración del Talento Humano

ARTíCULO 22.- DE LAS LICENCIAS.- La Universidad Técnica de Manabí, podrá conceder licencias con
remunerac¡ón a las y los trabajadores en los s¡gu¡entes casos.

a) Por maternidad, las trabaiadoras de la Universidad Técn¡ca de Manabi tendrán derecho a una
licenc¡a con remuneración de doce (12) semanas por el nacim¡ento de su hrla o hrjo; en caso de
nacim¡entos mÚltiples el plazo se exüende por diez días adicionáles La aúsenc¡á el trebajo se
justificará mediante la presentación de un certificado médico otorgado por un facultat¡vo del tnaltuto
Ecuatoriano de Seguridad Social, y, a falta de éste, por otro profésionál; certif¡cado en el que debe
constar Ia fecha probable del parto o la fecha en que tal hecho se ha producido

b) Por patern¡dad, el trabaiador tendrá derecho a una licencia con remuneración por quince (15) dias
por.e! nacimiento de su hija o hijo cuando el nacimiento sea por parto normal; en los casos de
nacimientos múltiples o por cesárea se prolongará por cinco (5) días más.

En los casos de que la hija o hrjo haya nac¡do prematuro o en cond¡c¡ones de cu¡dado especiaf, se
prolongará la licencia por patern¡dad con remuneración, por ocho (8) dlas más y cuando la hrja o hijo
haya nac¡do con una enfermedad, degenerat¡va, terminal o irreversible. o con un grado de
d¡scapacidad severa, el padre podrá tener una l¡cencia con remuneración por ve¡nte y cinco (25¡ dias,
hecho que se iustificará con la presentac¡ón de un certificado médico otorgado por un facultativo dei
Instituto Ecuator¡ano de Seguridad Social, y, a falta de éste, por otro profesional.

c) En caso de fallec¡miento de la madre durante el parto o m¡entras goza de la l¡cencia por maternidad,
el padre podrá hacer uso de la totalidad, o en su caso, de la parte que resle del perÍodo de licencia
que le hubiere correspondido a Ia madre si no hubiese fallecido.

d) Por enfermedad grave o incapacidad física o psicológaca deb¡damente comprobada hasta por 60
días.

e) Por enfermedad catastrófica o acc¡dente grave deb¡damente certÍicado hasta por seis (6) meses, el
cual deberá estar debidamente respaldado con el certificado méd¡co en donde conste el diagnóstico,
el cuadro clínico que posee, el tratam¡ento a seguir y el tiempo de reposo concedido hasta su
recuperación, cert¡ficado que deberá ser otorgado por un facultativo del IESS y en caso de haber s¡do
atendido por un profesional médico particular el certificado deberá ser avaladg por el lnstituto de
Seguridad Social, a esto se sumará el informe de la trabajadora soc¡al de la institución respecto a la
s¡tuac¡ón méd¡ca del trabaiador.

f) Pc!- hospitslización de hr.jas o hi;os ccn enferrnedades g;-avcs o patologias degenerativas.
traba.iador en conjunto o por separado tendrán derecho a veinte y cinco (25) dfas de
remunerada para atender dichos eventos.

t4"^l

licencia

I l



Arr-' 23 - REUBT.ACTóN, TRABAJADOR TNCA'ACTTADO.- En caso de ¡ncapac¡0"0, p"r"iat, ,"r*ru, odefinit¡va por accidente áe trabajo oet traualadoi, iá'ul¡iers¡oao récnica de Manabi. reubicará en susfuneiones acordes a su incapacidad, ,¡"rp* i"r"rioo uiÉós no te hubiere jubilado.

El trabaiador seguirá perc¡biendo el sueldo compreto, que venia percibiendo antes de la ¡ncapacidad, asícomo todos los beneficios que le otorgue et presente foniÁ cotectivo.

ARTÍcuLo 24" DE LAS vAcAcloNF§.- El goce de vacaciones anuales de los trabajadores se procederáde conform¡dad a Io establec¡do el grt 9s 9¡i ó«lig"i"ii.lrlo y con reración 
"t 

iian-l"|^t"ro cuerpode legal' qué serán de acuerdo a la planificación "ln"i¡iu"ior"l, de igual manera el trabajador un¡vers¡tario,podrá acumuraf vacaciones de conformidaá .r, r" airár*ü"n erArt. 75 der código de Trabajo.

ART|cuLo 25'- DlAs DE DESACANSo oBLlcAToRlo.- son días de descanso obl¡gatorio ros esta.brec¡dos

E:fl#- 
65 del cÓdigo del rrabalo asi como 1". ru"t'". .oñÉrpradas en ra constituóón de r; Repúbr¡ca der

CAPITULO VI
DE LA EVALUACIÓN Y CAPACITACIÓN

ARTlcuLo 26 - DE LA EVALUACIÓN oet oesENpeño.- La universidad récnica de Manabí, estabteceráa través de normativa interna ras..tecn¡cr.. ,¿toooi protJcotos y procedimientoi ,rronirro*, ¡rrtor,transparentes, lmparc¡ales v equ¡tativos orientaoos 
'J 

ár-aluar de manera periódica las act¡vidadesdesa*olladas por las y los traLajadores ¿"..u"iJo 
"l"r irnliones estabtec¡das para cada puesto de trabajo.

ARTICULO 27" aE LA EvAL-UAcloN PLANIFICADA.- La Univers¡dad Técnica de Manabi, a través de táunidad de Administrac¡ón del ratento Humino o qri"Á'rr¡.¡ire-"r. veces, desanollarán un sistema per¡ódicode evaluacrón del desempeño, con el objeto Oé estimuiá, ef rendimiento de las.;r los trabajadores deconformidad al Reglamento lnte¡no que se expida para tal efecto, la misma que podrá,ealizarse dos vecespor año.

ARTÍCULO 28'- ESTANDAR DE CALlFlcAclÓN.- Los fesultados de la evaluación efectuada a tas y lostrabajadores estará suieta a eslándares oe ponoeracÁn ,aüür". bs mismo que al ser evaluados podránobtener las sigu¡entes califrcaciones:

a) Excelente.
b) Muy Bueno
c) Bueno.
d) Reguter, e,
e) lnsufic¡ente.

Los objetivos de la evaluac¡ón deberán ser puestos en conocimrentos de la o del rabajador a ser evaluadopor parte deljefe inmediato o del func¡onano evaluador, objet¡vos que estarán relacionados a las actiyidadespropias der.puesto que desempeña. estos deberán iái i.."",ri.. i".. Jlirr";rrirláji-j rri".i"nlio .r",r"oo,.al térm¡no de cada pe odo.

Los resultados obtenidos serán notificados a cada una de las y los trabajadores eva,uados en cada per¡odo yal final del ejercicio fiscal, las evalu¿ciones ."ran proreJ'aoáJ o-. l, .ril satdrá el resultado rináique sera tacahficac¡ón que obtenga la o el trabalador, la mismá ;; Ñ;i;.,' reconsiderada en et caso de que ta o e¡trabajador de manera justificada, motivada y por escrii; rá;iera su rev¡sión, recal¡ficación que será resuettapor la autondad nominadora o su delegado án un t¿rmino rn-áxiJo de ociro oiar, conta¿ái ,ii,tirie ta fechade entrega de Ia solic¡tud de reclamo.

ARTlcuLo 29'' oBJETIVoS DE LA EVALUACIÓN.- El proceso de evaluac¡ón efectuedo por Ia Un¡versidadTácnica de Manabi, tendrá cor
proresionaro. r.io a"ii,"o.;;';:.'.?".ff"::'.1ÍJ""lHT"""ol",,Hn.'[[T:ff.n'"",,T[Jlffiffi:*1
becas'7 curscs de formación. capacÉactón e inst!,ucción



ARTlcuLo 30.- DE LA cApAcrrAcróN.- La universdad récnrca de Manabí desarro[aracapacitac¡ón en er cuar incruirá a ras y ros trabajadores de r; inst¡tución. rur rirrr. qu"desarrolto personal del trabajador y de la lnstitución.

Todos estos pioce§os de capacitación, serán una obrigación para todos ros l-rabajadores.

t','I. -/,1 "

un prograrftrde
propenderán al

BrENEsrARSocrAL,r=?{ilL'l8J',!TGTENEDELTRABAJo.

ARTlcuLo 3i - DERECHO A LA oRGANlzAclÓN.- La univers¡dad Técnica de Manabi, reconocerá losderechos de- libre expresión y reunión de los trabajadores organizaoos un ui sr¿iarto ünici, oe contormioa¿con lo que dispone etArt. 42. numerat 29 del Código Oet frá0"4o.

ARTíCULO 32.- DERECHO A LA PARTICIPACIÓN.- La Universidad récnica de Manabi, se compromere ahatar a sus trabajadores con la debida consideración }, r"táuto, la dignidad irumana, vetanJo srempre poÍ subienestar social, econÓmjco y cultural de tos misínos, 
-respetanoo 

su parücipación en los organismoss¡ndicales tanlo secciónales como nacionales, asi mismo fac¡litará amb¡ente Dara el desempeño de sustunclones laborales, proporcronando tos im¡emántos J" iturio"o necesarios, dará estricto cumpt¡miento alas d'spos¡ciones y demás normas existentes sobre la ,Jt"rir, y normas socjalás á"i pi""unt" contr"tocclect¡vo, velando por ra segundad y ra vida der trabajador, ras órdenes e inst¡¡cc¡ones sífáriores para tostrabajadores serán canalizadas debiáa y conectamenté.

ARTícuLo 33'-SEGURIDAD E HIGIENE DEL TRABAJo.- La ¡.lniversidad réer¡ca de Manab¡ desarrollará,elaboraré e irnDlementará los instrumentos técnicos necesanos por contar cor.i un S¡stema cje Gestión dePrevención de Rjesgos del rrabaio,.derivado de lo 
"r"ilffir",on"ra ¡mplementos de segur¡dad sanidad ehig¡ene a cada uno de sus traba]adores (guantes, ."r["niti", ore,eras, fajas, oot"., árc]i, y verará por erconstante y buen estado del manten¡m¡ento de sus locales, las instaláciones, miquinas, mát6ri}es, vehículoso instrumentos de trabajo entre otros, los trabajadores á i" o", .e compromeien a cuidar por su buenaconservación y funcionámiento c¡ñéndose a las ínstruccicnes y dispos¡ciones de la instituc¡ón ún¡versitar¡a,una vez que la Universrdad Técnica de Manab¡, ¡mplemente él S¡siema de Gestión oe §etirrioao, saruo yPrevenciÓn dei Riesgo de Trab4o, el misr¡¡o que oeoeia estar acorde a las metod;logías técnicasestablec¡das por el Ministeáo del Tiabajo y la Direóción o" Riurgo, det rrabajo det lnstituto Ecrratoriano deSegundad Social 

.

Art' 34'- coM'TE oBRERo PATRONAL.- Las quejas o reclamos individuales o colect¡vos, asi comocualquier sugerencia áe los trabajarfores inrJ¡vidual o il"i r¡noi""to se hará por mecio de la directiva de laorganizaciÓn para lo cual la Univers¡dad recibirá a ¡os direct¡vos del Sind¡cato por lo menos cada quince días
durante las horas laborables.

Las partes convienen en crear el Com¡té Obrero Patronal, el mismo que estará mtegrado por 6 miembros, 3representantes por parte de la U¡iversidad y 3 representantes áe los trabajaáores:' por parte de fa
Univers¡dad Técnica de Manebi,.el Señor Rector o su áebgado, el Procurador o s, o"t"g"io y el Jefe de la
Unidad de Adm¡nistrac¡ón del Tale,nto Hurnano o su delegaáo; por los trabajadores, el Selretaáo General, el
Secretario de.organi'ación y el Secretario de Defensa iuríá¡ca. Este Comité Obrero petronal, se reun¡É
necesariamente cada fin de mes o cuando sea necesario para resolver y canalizar cualquier s¡tuación de los
trabajadores con. reiación a las func¡ones especiñcas a'e su traOa¡o en caso de existir empate en las
votaciones será el Rector quien dirima y dec¡da sobre las situaciones ó reclamos propuestos.

Para el caso de faltas graves que sean causales para dar inrcio al Visto Bueno. el comité obrero patronal
deberá resolver lo c-onsultado en uo término máximo de 10 dÍas, caso contrario pasará de manera d¡recta a la
autoridad de trabalo competente.

ARTICULO 35'- MULTAS.- La Univers¡dacj Técnica de Manabi. se compromete mensuatmente a entregar al
lind¡cato el 500/', de ias multas que se hayan rmpuestc a lcs ti'aba.iadcíes de coofoÍmidad coo et Reglanrenio
lnterno debidamente aprobado por-la organ¡zación. dicha entrega se hará al Secretario de Finanzas ó a quien
resuelva la Asamblea Genera{ del sindicato. a través del slstem-a de transferencia bancaria.

)



3ñ#t""-'"1;i:::Y,T]:i,:fi:.'":flH,ooo*ES" La universidad récnica o" Nun,o¡ *'"r,n, ,
a) El valor del 1% de la remuneración mensua¡ unificada del trabajador de conformidad con la Ley, Art.447,numerat 7, der códiso der rrabaio y Arr. q2, numerat i1á"i ,i.*" 

"r"rpor;;;i ;;i"il ;ada trebajadorr-ealizar un mayor aporte a Io establecido en la tef 
- - -'

b) Los demás descuentos ordinarios o extraordrnarios que acordare e, sind¡cato, y que hubieran sidoautorizados por ia o el trabajador.

c) Descontará el 0'5% de la remuneración mensuai unificada del trabajado¡, a ios trabajadores deconformidad con la Lev 1gO. publjcada en el Regisiro ó¡c¡at Oet s oe ng,ostc O. lgAi;'}, una vez quehayan cobrado sus háberes los trabajadore§, 
-dr 

;;;; de terceros slrán tramitadoJ por parte derempleador a la organización sindjcal naóional dentro ¿á ii ¡oras taborabtes, sigui";t", ,iJ"".runto.
ARTíCULO 37'- ASISTENCIA.JURIDIcA.- En caso de que atgún trabajador fattafe a sus tabores pof haberseordenado su detenciÓn en materia penal, la universid; i;;;j"" de Manabí, no podrá separarto m¡entras tatorden de detenc¡Ón subsista. exceptuándose del caso de infálciones o oe oet¡táJ co;r;;.;; cons¡deradoscomo contravenciones en los que dicha detención fuera legal. En caso de infracciones de acc¡dentes detránslto en los que intervenQa personal autorizado en la corüucción de vehiculos o maquinarias de equipopesado de la universidad, la m]:r.na institución ru r"ra ouligááo hacer todas las gestiones legales pert¡nentesy la intervenciÓn iudic¡al inmed¡ata en la defensa o"l tÁ"]"ior en caso de prodúcido en el desempeño desus funciones iaborales de i3 insltución, 

"r."pir¿nooráláil".o" qr. et trabajador hubierÉ estedo bajo tosefectos de bebida atcohótica o oe estupe'raciáni;;16;1,;;;i";;mprobado

CAPITULO VIII
ACEPTACIÓN Y MTIFICACIÓN

ARTícuLo 38' RATlFlcAclóN.- Las partes raliflcan su voluntad de dar estr¡cto cumpl¡m¡ento at presentecontrato colectivo, en caso de violación de uno de sus antulos, la parte afectada requeriá'a ,a otra unareuniÓn inmediata con fines conc¡liator¡os put, t".upuá, u Éuána marct'a, de no establecerse ra conciriac¡ónnecesaria v adecuada ras partes afectadas ." á"og"rán-; ro" pr".ááÁ"iárt* 'L-gILl'lár,.to. 
"n 

¡.constituciÓrr de la República. códrgo det Traoap y É;'A;;;r;o. tnternacionales de ta otT, det cuat es partenuestro pa¡s.

Lo que no se encuentte establecido en este Contrato Colectivo, las partes estarán obligadas a observar loestipulado en el códroo der rrabajo y dem-ás teyes pe,rinentes, además quedan iñcorpáradas a esteinstrumento las obrigaciones oe os níanáatos óon.tiirld;;, ; y 8, decreto ejecutívo 1701,22sy acuerdosministeriales-emitidos por el Min¡ster¡o oel rraba.¡o,'aii-c#o ros Reglamentos lnternos que exp¡da laUnivers¡dad Técnica de Manabí y ssan aplicables a 
'las 

y los trabajadores.

ARTicuLo 39" ACEPTACIÓN'' En casos de existir divergencias entre tas partes contratantes en cuanto a lainterpretaciÓn aplicac¡ón de las. disposiciones oet presenÜ cántrrto y de cualqu¡er otro asunto retacionadoentre la un¡versidad y los Trabajadores, las partes se outigan á iiatar iirectamente y agota.toaos ios med¡osa su alcance en el orden de una justa solución del probleiia, án toao ."ro de existir dudas sobre et alcancede las d¡sposiciones del presente contrato cotectivó se interiátará y se;áüái,,i'"ii"rrüír¿s ravorautea los trabajadores de conformidad con el Art. ¡zo, numeraiás de la'constitución a" r, nápJulica v Ar¡ 7 delcÓdigo del Trabajo, s¡empre que no 5e cont¡apongan e los Mandatos 2, 4 y g, Decretos Ejecutivos 1701 y225 y acuerdos que dicte el Ministerio del Trabajo. "

La Universidad, se obl¡ga con las Autor¡dades, Direcc¡ones y personal Adm¡nistraiivo a dar, en estrictocurnplimrento a Io disDuesto cn los numerales 10 y 13 del ift.'qz a"t cód¡go del traoalo-oe iguat maneratodos los trabajaddres darán cumprimiento a ros t¡teiates áár Árt, as oet coaigo oe¡ Tiabajo.

ARTicULo 40'' soclAllzAclÓN'- La univeÍs¡dad récnica de Manabí. se compromete a imprimir y entregaia todos y cada trno ch los t!'abe¡edorP-s sindicalizaclos ,,n iJr"á J"r presente contrato colectivo, una vez queeste instrumento r" 
"n"r"nt " 

deb¡demente aprobado y ,.aÁtrroo por er Director Regionar de Trcbaro yServrcio Púbi:co de portovjejo del Ministeno oet iraoá1o I \svrvr rqr uE
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DIdPoSICIoNEs GENEMLES .

PRIMERA - La universidad 
.Técnica de Manabr, hará conslar en er presupuesro correspond¡ente de rainstrtuciÓn' el total del f¡nanciamiento o"r Jr"r""i" ó-on'tr"t"o co,".ouo. y lo gest¡onará ante et Mrn¡ster¡o de

iffi:ffi ."J":?i".ffJ:¡"# 31",::"r1"1.i" 
pl.¿i* 

'"iía" , o oisluesti 
"n-uie,. iir der cód¡so der

SEGUNDA'- cuando un trabaJador haya sido desrgnado para cumplir aiguna dign¡dad de eleccÉn popular laiJnivers¡dad récnica de Manabi, dará í"c* L. áJiliJ"ié"y"con"eoer¿ licencia- sin Árun"rr"¡on hasta que

i,::,f ,j:i::"¿jx""Í.,j"r;,,J::,J,5".';;;;;,;';; "brisára 
ar raba¡aoo, , ,"int"eáiJ. á'sus funciones y

TER.ERA'- Todas ras s"run!::. y benefioos que ras y ros rraoaJadores han venido gozando por rey o porconvenio de ras partes, se mantendrán vigentes y-sJ.án'ourá, incorporadas at- c"ontiiJ' 
"otectiro, 

qreentraÍá en vjgencia desde 
", 

, 
^1.u- 11"10 

o" ióiá,1rárpr" iu"e no ruoieran tares prestaciones por el presenrecontrato colect¡vo y siemore que no se contrapongan o "i""¡" roa mandatos 2, + y g. decretos ejecut¡vos1701 y z2s y acuerdos min¡steriares que dicte ein¡i"l.iáá o" ii.raciones Labores

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA'- Todos los beneficios serán pagados a par¡r de ra tec¡a de suscripción der presente contratocolect¡vo; después de cerebrado urt" paáo .or""iro lJor", no podfá ser modificado, desconocrdo omenoscabado en forma unilateral por nínguna Oe las fartes--'
SEGUNDA'- La univers¡dad recn¡ca de Manabi en un plazo no mayor a tre¡nta dias procederá ar pago de losbeneficios económicos v subsidjos n"go"iáJár 

"; "i;;;" contrato corect¡vo, previo a contar con rad¡sponibitidad económicá suficíente para-cuuriitás ág;r5s"""''
TERECERA'- La universidad récnlca de Manabi en un plazo no rnayor a ciento ochenta dÍas expedirá rosReglamentos lnternos que n'n^¡i19 

9o1t"1oáJ". ". .r'p*Lnte contrato colect¡vo, a fin de garantrzar elcumpl¡miento de las drsposiciones aquí contenrda

Para constanciá de lo actuado v leído el presente contralo colectrvo de trabajo entre las pa(es, este se f¡rmay rat¡fica en su totar contenidó, dado pbr ;;plrdo ;;-r;d"d de acto y para constanc¡a firman en tresejemplares de igual contenido y valor.
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